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Sr. José Antonio Bengoa Cabello, Sr. Ansar Ahmed Burney, Sr. Shiqiu Chen, 

Sra. Chinsung Chung, Sr. Emmanuel Decaux, Sr. Latif Hüseynov, 
Sr. Vladimir Kartashkin, Sr. Bernards Andrew Nyamwaya Mudho, 

Sra. Purificación Valera Quisumbing, Sr. Shigeki Sakamoto, 
Sr. Jean Ziegler, Sra. Mona Zulficar: 

proyecto de recomendación 

 3/…  El derecho a la alimentación 

Estudio sobre "La discriminación en el contexto del derecho a la alimentación" 

El Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos, 

 Recordando las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos sobre el derecho de todos 

a la alimentación, particularmente su resolución 7/14, en la que el Consejo pidió al Comité 

Asesor que considerase las recomendaciones que podrían formularse, para su aprobación por el 

Consejo, sobre otras medidas posibles para mejorar la realización del derecho a la alimentación, 

teniendo presente la importancia primordial del fomento de la aplicación de las normas vigentes, 
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 Recordando también la resolución 10/12 del Consejo de Derechos Humanos en la que el 

Consejo pidió al Comité Asesor que realizara un estudio sobre la discriminación en el contexto 

del derecho a la alimentación, en el que indicara las buenas prácticas en materia de políticas y 

estrategias de lucha contra la discriminación, y que informara al respecto al Consejo en 

su 13º período de sesiones, 

 Teniendo en cuenta la decisión adoptada por el Comité Asesor en su primer período de 

sesiones de establecer un grupo de trabajo integrado por el Sr. José Bengoa Cabello, la 

Sra. Chinsung Chung, el Sr. Latif Hüseynov, el Sr. Jean Ziegler y la Sra. Mona Zufilcar en 

relación con la labor del Comité acerca del derecho a la alimentación, 

 Tomando nota de los documentos preliminares de antecedentes preparados por el 

Sr. Jean Ziegler sobre "The tragedy of Noma" (La tragedia de Noma) (A/HRC/AC/3/CRP.3) y 

"Peasant Farmers and the Right to Food:  a History of Discrimination and Exploitation" 

(Los campesinos y el derecho a la alimentación.  Historia de la discriminación y la explotación) 

(A/HRC/AC/3/CRP.5), que se prevé usar como documentos preliminares sobre ciertos aspectos 

de la discriminación que deben estudiarse en el contexto de la resolución 10/12 del Consejo, 

 Encomienda la tarea de preparar el estudio sobre "la discriminación en el contexto del 

derecho a la alimentación", conforme a lo dispuesto en la resolución 10/12 del Consejo, al actual 

Grupo de redacción sobre el derecho a la alimentación arriba mencionado y pide al Grupo de 

redacción que informe sobre su programa de trabajo, el marco conceptual del estudio propuesto y 

su calendario de actividades lo antes posible, y que presente un informe preliminar al Comité 

Asesor en su cuarto período de sesiones. 
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